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Morena y sus aliados no alcanzarán la mayoría 
calificada para aprobar la reforma eléctrica: PAN 

 

Nota N°. 2378 

La coalición “Va por México” no cederá a presiones o amenazas, porque la iniciativa es destructiva, 
regresiva, contaminante y no garantiza tarifas bajas para las y los ciudadanos, aseveran Jorge 
Romero, coordinador de la bancada, y Marko Cortés, presidente nacional del PAN 

 Palacio Legislativo, 17-04-2022 (Notilegis).- El diputado Jorge Romero Herrera, coordinador del 
Grupo Parlamentario del PAN, aseveró que Morena y sus aliados no alcanzarán la mayoría calificada 
que se requiere para avalar la reforma eléctrica, propuesta por el Ejecutivo Federal. 
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“La coalición ‘Va por México’ va a defender a la Constitución; están en su mundo, en ‘Morenalandia’, 
han de creer que vamos a votar con timidez y vamos a avergonzarnos y más bien vamos a sentir el 
día más feliz de nuestra vida, porque vamos a defender la Carta Magna”, dijo. 

En conferencia de prensa, acompañado de diputados de su bancada y del presidente nacional de su 
partido, Marko Cortés Mendoza, advirtió que si Morena busca amedrentar o presionar a sus 
legisladores para votar a favor de su iniciativa, “que se dejen venir con todo lo que tengan, aquí 
nosotros tenemos la conciencia tranquila”. 

Por su parte, Marko Cortés aseguró que el PAN votará en contra de la reforma eléctrica, toda vez que 
es destructiva, regresiva y contaminante, y no garantiza tarifas bajas para los ciudadanos. 

“México cuenta con Acción Nacional, hoy están los 113 diputados y diputadas que conforman la 
bancada y no salvará el domingo de resurrección a Morena, porque está más muerta que nunca la 
reforma eléctrica destructiva, regresiva y contaminante del gobierno de López Obrador”, señaló. 

Ante las supuestas amenazas o presiones por parte de Morena a diputados de oposición para que 
avalen la reforma eléctrica, el panista dijo que es muy lamentable que esas prácticas del pasado, que 
se suponían superadas, se vean en el actual gobierno. 

Sin embargo, apuntó que los diputados y diputadas que integran la coalición Va por México no 
cederán a presiones y dirán no a Ley Bartlett, pues traidor a la patria es aquel que quiere poner todo 
el poder en una sola persona, que ahuyenta la inversión, que no piensa en el desarrollo sustentable, 
en la modernidad y en la innovación. 

“Los integrantes de la coalición ‘Va por México’ estamos sólidos y garantizamos sobradamente que 
no habrá mayoría calificada para su destructiva y contaminante reforma eléctrica y, por ello, nosotros 
hoy, le decimos a México que la coalición acredita que valió la pena, que el voto que obtuvimos, hoy 
lo hacemos valer dándole voz a millones de mexicanos que dicen ya basta de tanto circo, morena y 
teatro”, aseveró. 

Cortés Mendoza llamó a Morena y sus aliados a que, ante el rechazo de su reforma eléctrica, no 
pretendan promover y aprobar en un llamado “albazo” las reformas que pretende impulsar el 
Presidente de la República a la Ley Minera para nacionalizar al litio, que se dé a conocer a la 
propuesta, se analice y debata con todos los sectores interesados. 

“Ellos tienen claro que no lo lograrán, a pesar de las amenazas, por lo que seguramente presentarán 
en breve una reforma legal relativa al litio, nosotros lo que pedimos, como en todos los casos, es que 
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se conozca con oportunidad, se debata y se argumente, que se escuche a las diferentes 
especialistas, expertos para poderla dictaminar y poder votar, que no pretendan hacer un albazo en 
venganza de la coalición”, comentó. 

Subrayó que el PAN está a favor de una reforma que promueva las energías limpias, garantice tarifas 
bajas para los ciudadanos, atraiga la inversión y genere empleos. 

Cuestionada sobre si solicitarán que se investigue el ejercicio de los recursos utilizados para la 
revocación de mandato, que se llevó a cabo el domingo pasado, la diputada Cecilia Patrón Laviada 
indicó que ya han presentado denuncias porque, evidentemente, “se violentó la Constitución, no 
respetaron la veda electoral e hicieron campaña franca y directa”. 

Sobre el planteamiento del titular de la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) de sancionar a 
quienes no participaron en este ejercicio, Pablo Gómez, indicó que no debería estar preocupado por 
esto, pues 8 de cada 19 mexicanos no participaron. 
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